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    RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2012, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se hace público el nombre de los aspirantes que 
han superado la fase de oposición del proceso selectivo convocado para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Técnica Facultativa, Educadores.

   Concluidas las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Educa-
dores, convocadas por Resolución de 20 de septiembre de 2011, del Director General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, por la presente resolución se hace público el 
nombre de los aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo, con la 
puntuación acumulada: 

  
Apellidos y nombre DNI Puntuación

Malón Marco, Mª Aranzazu 18028079N 52,41

Ferrer García, María 73261123M 44,21

Pérez Castro, Jesús 25472916W 44,16

Aisa Oliver, Oscar 25477192T 43,66

Pelegrín Cardiel, Adela 18022617R 42,27

Galve Bielsa, Soledad 73261386S 42,06

Arias San Segundo, María Belén 09278859S 39,89

  
 En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 10.1 de la convocatoria, se declara la 

apertura de un plazo de 20 días naturales desde el día siguiente a la publicación de esta re-
solución en el “Boletín Ofi cial de Aragón”, para que los aspirantes aprobados en la oposición 
aporte ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en la convocatoria. 

 Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza mayor, no se presentara la docu-
mentación exigida, o del examen de la misma se dedujera que algún aspirante carece de uno 
o varios de los requisitos señalados en la convocatoria, no podrá ser nombrado funcionario de 
carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refi eren, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 

 
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, 
y en el artículo 58.1 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
de Aragón. 

 
Zaragoza, 20 de diciembre de 2012. 
 

El Director General de la Función Pública 
 y Calidad de los Servicios, 

 IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE 


